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, Asi lo dIspongo por eipresente Dmto, dado en Madrid a
veinte- de juJio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBÓN
PRINC~PE DE ESPAÑA

El MinistJ'O dé Industria,
ALFREDO_ SANTOS BLANCO

El Minf$tro da, IndustrIa,
ALFREDQ SANTOS BLANCO

•

15421 DECREro 2223/1974, de 20 de juUo, por el que sg
'dispone el nombramiento de don Ricardo Monet'
Antón como Vocal del Xonsejo de Administración
del Instituto Naciorial, de .Industria en representa·
ción d,el Ministerio· del Aire.

De conformidad con lo. establecldo en 'el articuio noveno- de
la Ley Fundacion~J del Instituto'Nacional de 'Industria de vein
ticinqó de septiemb~ dé mil novecientos' cuarenta y uno. r&
dacció:1i actualizada po~ el artfcwo primero del Decreto~leyvein·
te/mil novecientos setenta,d,e -veinticuatro de.. c;liciembre. a pro·
puesta ,del Ministro 'de lndústrla- y previa dellberacipn del' con
sejo de :M:tnlstros en Su reunión del ,día cinco de julio. de mil
novecientos setenta y cuatro, _ -

Vel)'go en nombrar Vocal del CCll1sejo de Administración del
Instituto Nacional de.. Industria; en re~sentacióndel Ministerio
del Aire, a don. Ricardo Monet Antón.

Así 10diEtJ?ongo por ~l presente, Decreto, dado en Madrid a.
veinte, de julIo de mil novecientos setenta y cuatro.

jVAN CARLOS DE· BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAÑA

15420 DECRETO 2222/1974, de 20 de iulio, por el que se
nombra Delegado provincial del' Mfnisterio de In·
dustria en Oviedo a don, Amando Sáez Sag redo.

De conformidad con lo' .e.blecido en el artículo mil seteciEm·
tos trece/mil noveciéntdS setenta y dos~ de treinta de junio. a
propuesta del Mim.stro de Industria y :previa deliberación· del
Consejo de 'Ministros en su reunión del día cinco de julio de
mil novecientos setenta ·cuatro,· ..'-

Vengo en- nombrar Delegado provincial del Ministerio de In.
dustria en, Oviedo a don AI9ando Sáez Sagredo, funcionario. del
Cuerpo de Ingenieros de Minas. del Departamento.

Así )0 dispongo por el pz:esente Decreto, dado en- Madrid a
veinte de Julio de mil novecientos seteI1'ía y cuatro, •.

-JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRiNCIPE DE ESPANA

.1 •

DE.CliETO 2219/1U74,'d~ 20 'de julio, por el qUfJ se
dispone el cese' det IJ~legado ,províncial del Mi
nisterio de Industria en OvJedo, don Luis Femánfiez
-Ve~sco. - .

De cdnformidad'coD. 1,0 establecido en el articulo cuarenta y
uno del D~~to mu, 'setecientos trece/mil noveCientos setenta
y d-os.'de tFeinta,:de junio,. a propuesta del Ministro de Industri&
y previa defibe.raeión, d~lGonSej~ cte Ministros ~n su reunión
del día cinco qe jtJllode mil no't'eclentos-setentar cua~p.

Vengo en dl~poner-el ~, a pe~ciónpropia,en el cargo de
Delegado provincial dél Ministertode Industria en OViedo, de
don Luis Fernández Velasco, IngenlerQde Minas, ai¡radeciénd9~
los servic1osprestados. ' . .... _ _ '. ~

Asi lo dispongo por el presente- Decreto, ciado en Madrid a
veinte de juüo de ,mnnovecie~tos setenta y cuatro.

B. O. ael E.-Niím.188

JUAN·CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPA'fJ'A

El Ministra ·de Industria,
ALFREI?O SANTOS BLANCO

•

•
El Minislro da Industria,

ALFREDO SANTOS BLANCO

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE 'DE ESPAf.lA

MINISTERIQ DE_ INDUSTRIA
•

DECRETO 2218/-1974. di} 20 de julw, por el que~se

dispone el cest] del Df!legad~ provincial del Mi
'nisterJo 'de ltidústria en Toledo don Diego Mesa
Suárez.' . .,

De conformidad con lo estable.cido en el artículo cuarenta y
uno- del Decreto mn seteciéntos trecelmll novecientos setenta
y doS, de tretnta'de-jqmo, a propuesta del Ministro de Indus
tria y previa.d~llberaci6rr delCon;aejO de Ministros en su. reun,ión
del día cinbo de' Julio de ,~il noveerentos, setenta. y cuatr-o, .

Vengo en disponer-,sI ce,se, ÓQmo Delegado provínciál del Mi
nisterio de Industria en Toledo, de don Diego Mesa Suárez, In

'genisra Inqustrial. 8gra.decléndole los -servicios prestádos.
Así -lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a

veinte, de julio de mil novecientos'set,e.r,.ta· y cuatro.
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El Ministro de Industria,
ALFREDO~SANTOS BLANCO
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El Mínistro dl:'! Agric\lltura,
TOMAS ALLENDE Y GAR<;IA-BAXTER

DECRETO 2224/1974; de 20 de julio, por el que
cesa en el r:a.rgo de Delegado provincial del Mi·
nisterio' de Agricultura f}n Granada dOn Agustín
Delgado Paniagua.

. De acuerdo con Jo disp'uesto en el artículo veintinueve punto
dos del Dooreto dos' mil seiscientos ochenta y cuatro de mil
novecientos setenta y u"no, de cinco de noviembre, a propuesta
del-Ministro de Agricultura y previa deliberqción del Consejo de
Ministros' en su reunión del. día cinCO'de julio de mil novecientos
setenta, y cuatro;'. .

'Vengo en disponer el cese como Delegado provintial del Mi~
nistarío de Agricultura enGranada de don Agustín Delgad. Fa·
niagua, pertenecienie al Cuerpo Nacional Veterinario, agrade·
cténdole los servicios prestados.

Así lo dispongo por' eI- p~nte_D~reto, dado' en Madrid a
v~inte de.fulio de mil novecientos setenta y cuatro.

.JVAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAN'A_

MINISTERIO· DE. AGRICULTURA

15423 DECRETO 2~5/19-74, de 20 de julio, por el que se
. nombra Delegado, provincial del Ministerio de Agri

cultüra ,en. Gf,dpúzcoa a don Juan Fernando Arza·
dun González. .

De acuerdo con lo dispuesto en'el articulo veintinueve, ,punto
dos, ,del Decreto dos mil seiscientos ochenta y cuatro/mil no~

vacientos setenta. y uno,dé c;::in~ de' noviembre, ,a ,propuesta
del ·Ministro 'de Agricultura yp.revia deliberación del Consej.o
dé' Mini"stros en sureunlón del día veintiuno de junio de mll
noveCientos setenta, y cuatro. .

DECRETO 2220/1974, de 2Ó de julio. pOI: el que se
ai8ponS el cese de don José Antonio del Val.' Nú
ñez cerno Vocal del 'Consejo de Admint,dractór,¡ del
Instituto Nacional de Industria ·en rewesentación
a_el. M irdsterio del Aire.

De coritormidadcon lo establecido: en· el artículo noveno de
la Ley Fundaeio~~delInsütutq Nacio,na! de Industria, de veln·
ticinco de septiemQr'e de ~l noveciento8'.(lUarenta~y' uno. re
dacción actualizada por el arUculo,prlmerQ'del Decreto-ley vein"
te/mil novectentossetenta~de.. veinticuatro'dé diciembre,.&.' pro
puesta del Ministro de lJiduljtrla y previa deliberación del Con
sejo de'Ministros ensu"reu'ni6n del día cinco de julio de mil
noveciemos;,st)tenta 'ycua-tro; . .

Vengo en disponer, el Cese ,COlIlO Vocal del Consejp de Ad
ministración det' Instituto Nacional. de Industria, en represe:lta~
ción del Ministerio _del Aire, de_ den José-Antonio del Va-l-Nú
ñez,~agradeciéndolEf'lbS servioibS prest$4ios:. '

Así lp dlf;POngO'Por: el. presetlt$ Decreto; dado en Madrid a
veinte de juUo demi\ npvecientos setenta' y cuatro.

El. Mi.nistro de Industria,
ALFREDO SANTOS BLANCO

JVAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE'DE ESPAf:,¡A

DECRETO,222i/1974, d.e '20 de juUo, por el que. se
nombra Delegado -provincial d~l MÜ;listetio de In·
dustrip. ,en Toledo a don Francis-coFemández-Pa,
cJ'teco Hidalgo. .

De -conformidad'con 10. estableoido en·el JirUculp ..cuarenta y
,uno del Decre"to .mil· setecientos trece/mil novecientos setenta
y dos, d~ treinta d"l11IlÚ!¡ a propuesta d."IMlnístro d~ indus
tria:y previa déUberaelón ael Consejdde Ministros en 'su reunión
del día cinco de julio de mil nov~entos setenta y cuátro.

Vengo en nombrar D~legado provincial. del Ministmo de In·
dustria en Toledo' 11· don Francisco Femández-Pacheco Hilialgo.
funcionarió- del Cuerpo de Ingenieros 'Industriales, .


